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ÁNGEL VALENCIA, Fiscal Nacional sobre nuevo gobierno

Proyecto Punta Mar: partes piden a la
Corte más plazo para sellar acuerdo
CONCÓN. A la espera de un pronunciamiento del SEA, la inmobiliaria Punta Piqueros y el
municipio piden extender los plazos para cumplir el acuerdo de conciliación vigente.

Valentina Marticorena M.
valentina.marticorena@mercuriovalpo.cl

Ala espera de un pronun-
ciamiento ambiental
que permita avanzar en

el proyecto Punta Mar, la Inmo-
biliaria Punta Piqueros S.A. y la
Municipalidad de Concón soli-
citaron a la Corte de Apelacio-
nes de Valparaíso una nueva
prórroga para cumplir el
acuerdo de conciliación que
ambas partes mantienen vi-
gente desde 2025.

El acuerdo de conciliación,
alcanzado en el marco del re-
clamo de ilegalidad municipal,
quedó sujeto al cumplimiento
de una serie de condiciones
previas antes de darlo por ce-
rrado. Entre ellas, se encontra-

ba la aprobación del antepro-
yecto de edificación por parte

de las instancias municipales,
así como la resolución de los
aspectos ambientales asocia-
dos a la iniciativa.

El proyecto Punta Mar con-
templa la reconversión del ex
Hotel Punta Piqueros en un
centro de uso mixto, con ofici-

nas, comercios, restaurantes y
espacios para eventos.En ese
contexto fue ingresado nueva-
mente por la inmobiliaria ante
la Dirección de Obras Munici-
pales de Concón, proceso que

60
días pidieron las partes
para cumplir el acuerdo de
conciliación, a la espera de
la definición ambiental.

incluyó la realización de medi-
ciones de la altura máxima del
proyecto Punta Mar desde el
nivel del suelo natural, es decir,
el existente antes de cualquier

intervención en el peñón origi-
nal.

Con esos antecedentes a la
vista, el director de Obras Mu-

nicipales emitió un informe fa-
vorable en noviembre de 2025.
En ese marco, el documento
asegura que "dicho informe y
todos los antecedentes del re-

ferido anteproyecto fueron re-

mitidos al Concejo Municipal
de Concón, a objeto de que pu-
diera resolver la solicitud de
otorgamiento de aprobación
de anteproyecto de edificación
de obra nueva".

Finalmente, el 1 de diciem-
bre de 2025, el Concejo aprobó
el anteproyecto de edificación,

dando cumplimiento a una de
las principales condiciones del
acuerdo de conciliación.

No obstante, las partes ex-

plicaron que el siguiente paso

para avanzar hacia el permiso
definitivo de obras requiere

EMV

EL PROYECTO PUNTA MAR MOTIVÓ UNA NUEVA SOLICITUD DE PRÓRROGA ANTE LA CORTE.

despejar la variable ambiental
del proyecto. Por ello, el 16 de
enero de 2026 la Inmobiliaria
ingresó una consulta de perti-
nencia ambiental, en la que
sostuvo que su iniciativa no re-
quiere ser sometida al Sistema
de Evaluación de Impacto Am-
biental (SEIA). Esto debido a

que el proyecto contempla
únicamente un cambio de des-
tino o uso del Hotel Punta Pi-
queros, iniciativa que cuenta
con una Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA) favo-
rable desde 2018 y que presen-

ta el 100% de su obra gruesa
ejecutada.

SOLICITUD DE PRÓRROGA
A la espera de esta definición
clave, las partes volvieron a re-

currir a la Corte de Apelaciones

de Valparaíso para solicitar una

ampliación del plazo, con el
objeto de que pueda concluir
el proceso de aprobación de la
solicitud de anteproyecto y,
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"Venimos en solicitar
respetuosamente a
S.S.I. que se sirva
decretar una nueva
extensión del plazo
del estado de
acuerdo".

Presentación ante la Corte

posteriormente, dar por cum-
plidas las condiciones del
acuerdo judicial.

"Por estas consideraciones

venimos en solicitar respetuo-
samente a S.S.I. que se sirva de-

cretar una nueva extensión del
plazo del estado de acuerdo de
la presente causa, como asi-
mismo del plazo para el cum-
plimiento de las condiciones
del acuerdo de conciliación, y
otorgar al efecto un nuevo pla-
zo de al menos 60 días hábiles
a contar del 28 de enero de
2026", consigna el documento
ingresado ante el tribunal.

De manera alternativa, y en
caso de que la Corte lo considere

necesario, la inmobiliaria y la
Municipalidad de Concón solici-

taron que se cite a una audiencia,

con el fin de que las partes pue-
dan exponer y resolver directa-

mente ante el tribunal la solici-
tud de prórroga planteada. C3

Quilpué publica su nueva
ordenanza de parquímetros
ESTACIONAMIENTOS. Multas van desde 0,5 hasta 5 UTM.

Como indica la ley, la Mu-
nicipalidad de Quilpué
publicó ayer la Orde-

nanza Nº4 sobre Estaciona-
mientos Tarifados, normativa

que regula el uso de aparcade-
ros en la vía pública y espacios
municipales de la comuna, es-
tableciendo obligaciones de

pago, plazos y sanciones para
los usuarios.

Quienes utilicen estos espa-

cios deberán pagar la tarifa co-

rrespondiente, incluso cuando
un vehículo ocupe más de un
espacio, caso en el cual se exigi-

rá el pago por cada uno de ellos.
Además, se establece un régi-

men sancionatorio que contem-

pla multas que van desde 0,5
hasta 5 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM) por infraccio-

nes como estacionar sin pagar,

pagar un monto inferior al fija-
do o no regularizar el pago den-

tro del plazo correspondiente.

En este último caso, se fija un ORDENANZA FORTALECE FISCALIZACIÓN Y EVITA EVASIÓN DEL PAGO.

plazo de 15 días hábiles para re-

gularizar el pago cuando no ha-
ya sido posible hacerlo al mo-
mento de retirar el vehículo.

Asimismo, la normativa re-
gula el retiro de vehículos
abandonados, estableciendo
que el municipio deberá notifi-

car al propietario inscrito en el
Registro Civil para que retire el

automóvil en un plazo máximo
de cinco días, tras lo cual se au-

toriza su traslado al aparcade-

ro municipal, con los cobros
asociados por concepto de bo-
degaje. La fiscalización estará

a cargo de Carabineros. 03
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